
Un proyecto y una reforma
constitucional redactaron dipu-
tados de Demócratas para elevar
los requisitos tendientes a lograr
la nacionalidad chilena. 

Por ello, el proyecto apunta a
modificar la Ley Nº 21.325, “con
el propósito de actualizar los re-
quisitos para postular al benefi-
cio de la reunificación familiar”. 

Ven en esa visa los diputados
de Demócratas “una ventana in-
terpretativa que ha sido aprove-
chada por muchos para incorpo-
rar a hijos adultos, generalmente
entre los 18 y 24 años, a este be-
neficio. Esta flexibilidad ha sido,
precisamente, uno de los puntos
que generan más controversia”,
por lo que buscan suprimirla.

Y la reforma constitucional,
según expresó la jefa de bancada
de Demócratas, Joanna Pérez,
“busca incorporar requisitos es-
pecíficos de arraigo para los hi-
jos de extranjeros nacidos en
Chile. Así, la nacionalidad no se
obtendría automáticamente al
nacer, sino que los hijos de ex-
tranjeros podrían optar a la na-
cionalidad chilena una vez cum-
plida la mayoría de edad”.

Los legisladores de Demócra-
tas firmantes de las propuestas
son Víctor Pino, Érika Olivera,
Joanna Pérez y Jorge Saffirio.

Sus diputados:

Demócratas
busca elevar
requisito para
la nacionalidad 

Los diputados firmantes Víctor Pi-
no, Érika Olivera, Joanna Pérez y
Jorge Saffirio.
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En redes sociales y con una bandera en la ma-
no —en la que se lee la frase “Tohá Presiden-
ta”— junto con su esposa, la ex primera dama
Luisa Durán, el exmandatario Ricardo Lago-
sEscobar mostró su respaldo a la candidatura
de Carolina Tohá, proclamada el pasado 12 de
abril por el Partido por la Democracia (PPD). 

La exministra del Interior agradeció rápida-
mente el apoyo: “Qué emoción recibir este ges-
to del presidente Lagos y de Luisa. Una vida en-
tera dedicada al servicio público, al progreso de
Chile y a las ideas que compartimos. Su lideraz-
go me ha inspirado desde siempre. Estuvimos
juntos desde los 80, en la lucha por recuperar la
democracia, y luego trabajando durante todas
estas décadas con los mismos principios y el
mismo compromiso. Gracias por creer que este
camino que hoy emprendemos también es el
suyo”, dijo.

En el PPD y en el entorno de su abanderada
presidencial se esperaba el público apoyo de
Lagos Escobar, al ser considerado uno de los re-
ferentes del sector.

Competencia electoral:

Expresidente Lagos
muestra su respaldo a
candidatura de Tohá

La abanderada del PPD valoró el
gesto del exmandatario en redes.
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Ricardo Lagos Escobar y su esposa Luisa Durán. Conforme el artículo 18 del regla-
mento de la Cámara, la comisión de
Deportes procedió al archivo de 22
proyectos de ley de autoría de diputa-
dos. Las mociones se guardaron am-
parados en que “transcurrido el plazo
de un año sin que la comisión respec-
tiva se pronuncie sobre los proyectos
de ley y demás asuntos que se trami-
ten como tales, cualquiera que sea el
trámite constitucional o reglamenta-
rio en que se encuentren, esta podrá
determinar su archivo”. 

Así sucedió en la sesión del pasado
8 de abril de la comisión de Deportes
de la Cámara, a cargo en esa oportu-
nidad de la diputada Érika Olivera
(Demócratas). Se informó que “son
proyectos de más de una década” de
tramitación, sin movimiento legisla-
tivo y que se trata de una propuesta
del presidente de la comisión Andrés
Celis (ind.). Sometida a votación, los
diputados presentes aprobaron por
unanimidad proceder al archivo.

Así, el lunes pasado se dio cuenta
de la acción a la sala de la Cámara en-
viando 22 proyectos al archivo. Ese
día ya se sabía de lo sucedido en el Es-
tadio Monumental, con la muerte de
dos hinchas, por causas que indaga la
fiscalía, al aparentemente intentar ac-
ceder al recinto deportivo en que Co-
lo Colo se enfrentó a Fortaleza.

Por ello, fue comentado el archivo
masivo de proyectos en la comisión
de Deportes, porque entre ellos había
propuestas que precisamente apun-
taban a sancionar la violencia en re-
cintos de fútbol. Por ejemplo, entre

otros, hay dos proyectos tendientes a
fijar “normas para la prevención y
sanción de hechos de violencia en re-
cintos deportivos, con ocasión de es-
pectáculos de fútbol profesional”;
aunque ambos tienen su origen en
una presentación del año 2014.

Quizá a favor del archivo de las
mociones estuvo el que se hicieran

dos días antes de los lamentables he-
chos ocurridos en el Monumental,
por lo que los legisladores afirman no
tenían como prever que quizá hubie-
se sido mejor no enviarlos al archivo.

De todas maneras, sus autores pue-
den solicitar el desarchivo de proyec-
tos para ponerlos nuevamente en tra-
mitación.

En la Cámara de Diputados:

Masivo archivo en comisión de Deportes
incluyó proyectos por violencia en el fútbol

Dos días antes de los
hechos ocurridos en
el Estadio
Monumental, se
guardaron.
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n 1 Derechos y deberes en los espectácu-
los de fútbol profesional, en orden a
hacer extensiva su aplicación al fútbol
amateur.

n 2 Exige, para la realización de compe-
ticiones de rally, la autorización de la
federación respectiva.

n 3 Exige medidas de seguridad para la
práctica del montañismo y establece
sanciones.

n 4 Sanciona delitos cometidos con
ocasión del desarrollo de espectáculos
de fútbol.

n 5 Sobre responsabilidad solidaria y la
inhabilitación perpetua de los directores
de las Federaciones Deportivas Nacio-
nales en los casos que indica.

n 6 Derechos y deberes en los espectácu-
los de fútbol profesional, para obligar a
los organizadores de tales espectáculos
a contar con avisos que señalen las
sanciones a que se encuentran expues-
tos quienes infrinjan la citada ley.

n 7 Sobre derechos y deberes en los
espectáculos del fútbol profesional en
materia de atribuciones de Carabineros
en los recintos deportivos.

n 8 Establece el 4 de julio como día
nacional del fútbol.

n 9 Sanciones penales para dirigentes
deportivos que cometan actos de
corrupción.

n 10 Sancionar al dirigente de una orga-
nización deportiva con la inhabilitación
para desempeñarse como tal en el caso
que indica.

n 11 Incorporación de las organizaciones

comunitarias deportivas, en el registro
que indica del IND.

n 12 Sanciona las conductas racistas y
discriminatorias en que se incurra con
motivo u ocasión de un espectáculo de
fútbol profesional.

n 13 Cumplimiento de la firma mensual
por parte del condenado por delitos
cometidos con ocasión de espectáculos
de fútbol profesional.

n 14 Normas para la prevención y sanción
de hechos de violencia en recintos
deportivos, con ocasión de espectáculos
de fútbol profesional (boletín: 9325).

n 15 Normas para prevención y sanción
de hechos de violencia en recintos
deportivos con ocasión de espectáculos
de fútbol profesional (boletín: 9306).

n 16 Reconoce la jinetada.
n 17 Medidas de seguridad en los recintos

donde se practican deportes con fines
recreacionales.

n 18 Seguro obligatorio por daños perso-
nales para aquellos deportistas extre-
mos.

n 19 Excluye taichí, wushu, kung-fu, chi
kung y sanda, de la regulación de Ley 
N° 18.356, disponiendo su carácter
deportivo.

n 20 Regula el ejercicio de los deportes
extremos.

n 21 Deroga Ley N° 18.356, y agrega el
concepto de artes marciales a Ley 
N° 18.712, del Deporte.

n 22 Obliga a establecimientos educacio-
nales a incluir el ajedrez como deporte
optativo.

LAS 22 MOCIONES ARCHIVADAS

Continúa la controversia que
marcó la proyección de un cen-
tro astronómico de origen chino
en Antofagasta, en Ventarro-
nes, lo que fue alertado por Es-
tados Unidos, dejando entonces
a Chile al centro del debate.

El Ministerio de Relaciones
Exteriores chileno ya solicitó
más antecedentes a la Universi-
dad Católica del Norte —con-
traparte en el proyecto— y al
país asiático sobre el acuerdo, y
excancilleres como Roberto
Ampuero y Heraldo Muñoz
coinciden en la necesidad de ser
rigurosos en la materia y no
comprometer la autonomía de
Chile, así como tampoco perju-
dicar sus lazos con sus mayores
socios comerciales.

“Creo que Chile debe actuar
con una combinación virtuosa
de pragmatismo e independen-
cia. Nuestros lazos internacio-
nales no pueden estar alineados
con ninguna potencia global,
velando de manera inteligente
por nuestros intereses naciona-
les. Sí soy partidario de que Chi-
le preventivamente, no de ma-
nera retroactiva o por presio-
nes, evalúe y filtre inversiones

externas en sectores estratégi-
cos de la economía y la seguri-
dad”, dice Heraldo Muñoz, mi-
nistro de RR.EE. entre los años
2014 y 2018, durante el gobier-
no de Michelle Bachelet. 

Tratativas deben ser de
Estado a Estado

Un elemento que entra en
discusión es la conveniencia o
no de que sea el Estado de Chile
junto al de China los que se en-
carguen de negociar, pues la
edificación del Parque Astronó-
mico Cerro Ventarrones tendría
implicancias diplomáticas. 

“Dado que la decisión chilena
impactará en las relaciones con
las superpotencias, considero
que el asunto debe ser resuelto a
nivel de estados. Convendría
que el Gobierno consulte el te-
ma con políticos, empresarios,
expertos en comercio, política
exterior y derecho internacional
para consensuar una postura
nacional, pues la decisión mar-
cará un antes y un después en
nuestras relaciones”, sostiene
Ampuero. 

El proyecto, que es conside-
rado estratégico, y en la visión
de algunos, “científico”, “mili-

tar” o “educativo”, ha desper-
tado a su vez una controversia
entre China y Estados Unidos.
Lo anterior, pues la embajada
de la nación asiática en Chile
hizo una declaración, al inicio
del debate, en la que posiciona
el origen del conflicto en los di-
chos de Brandon Judd, embaja-
dor de EE.UU., durante una
comparecencia ante el Comité
de Relaciones Exteriores del
Senado del país norteamerica-
no. A juicio de la representa-
ción diplomática china, Judd
habría desafiado “abiertamen-
te la soberanía chilena y su de-
recho autónomo de elegir so-
cios estratégicos”.

Es ese antecedente, entre
otros, lo que haría de este tema
un asunto especialmente sen-
sible. “Conviene preguntarse
si en medio de la guerra comer-
cial entre nuestros principales
socios comerciales hay o no es-
pacio para una postura de
‘neutralidad activa’ entre ellos
a costa cero. Urge en este mate-
ria, delicada por sus eventua-
les consecuencias, adoptar una
meditada posición de Estado,
no es la ocasión para improvi-
sar declaraciones altisonantes
o lesivas para alguna de las su-

perpotencias”.
El Ministerio de RR.EE., en

tanto, permanece haciendo con-
sultas para evaluar la posibili-
dad de la operación en suelo na-
cional. Según constató “El Mer-
curio”, “se encuentra en contac-
t o c o n a u t o r i d a d e s d e l a
Universidad Católica del Norte
y la Embajada de China en Chile
para evaluar la viabilidad de la
iniciativa. Tras la revisión de la
naturaleza del acuerdo, realiza-
da por la Dirección Jurídica de
Cancillería, se pudo establecer
que se trata de un convenio en-
tre una universidad privada y
una entidad china. Falta detallar
el alcance de dicho acuerdo, pa-
ra lo cual seguimos en diálogo
con las partes”. 

Añadiendo que al tratarse de
una iniciativa “cuyo objetivo es
la observación astronómica”,
organizaciones de carácter pri-
vado no pueden establecer
acuerdos de tipo internacional. 

La necesidad de
resguardar la
capacidad astronómica

Los trabajos de pavimenta-
ción, que ya arrancaron, inclu-
yen dos plataformas que darán

paso a un complejo de telesco-
pios a 90 kilómetros al sureste
de Antofagasta. Y son sus posi-
bles fines militares, advierten
especialistas, los que hacen ne-
cesario reflexionar seriamente
sobre la conveniencia del mega-
proyecto en un futuro. 

“Los proyectos que tengan
potencial uso civil-militar de-
ben ser evaluados de forma in-
tegral, de modo de no compro-
meter nuestra seguridad nacio-
nal ni la de nuestros socios en
este campo. En esta era de com-
petencia geopolítica se debe
realizar un escrutinio mucho
más agudo de inversiones en
sectores críticos y proyectos
científicos, así evitamos futuros
impasses”, advierte el director
ejecutivo de AthenaLab, Juan
Pablo Toro. 

Desde la misma organiza-
ción fue publicado un docu-
mento en el que se advierte so-
bre los “múltiples propósitos
estratégicos” que esconde el
operativo, cuestión que no se-
ría una novedad. Antes, dice el
escrito, durante la primera ad-
m i n i s t r a c i ó n d e D o n a l d
Trump en la Casa Blanca ,
cuando el secretario de Estado
era Mike Pompeo, se habría

presionado para que el cable
de fibra óptica que conectaría a
Chile con Asia no fuese tendi-
do por una empresa china.

“Todo el tiempo se están
realizando maniobras en tierra
entre las grandes potencias pa-
ra alcanzar la supremacía en el
espacio, ya se trate de edificar
instalaciones, conseguir acce-
so a las existentes, o bien blo-
quear futuros proyectos”, dice
un extracto de la publicación
de corte académico.

Otro elemento que ha resalta-
do, a raíz de la polémica, es la
necesidad de preservar la capa-
cidad de observación astronó-
mica que tiene el país, pues Chi-
le tendría justamente en esa
área una de sus mayores venta-
jas competitivas con respecto a
la región y el mundo. 

“Chile tiene que resguardar
eficientemente su capacidad
de observación astronómica,
que es reconocida internacio-
nalmente. Cualquier proyecto
que pudiera afectar eso que
nuestra nación asegura hay
que estudiarlo con mucha
acuosidad. Ese es el tema que
está en juego y por cierto que
un proyecto, por importante
que sea, debe ser analizado”,
dice Edgardo Riveros, exsub-
secretario de RR.EE. durante el
período de Heraldo Muñoz en
la Cancillería.

Proyecto sería emplazado a 2.800 metros de altura, en cerro Ventarrones:

Excancilleres alertan de implicancias en RR.EE.
de centro astronómico chino en Antofagasta
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Temas como la necesidad de mantener la independencia con respecto a las potencias globales y preservar
la capacidad de observación del país, concitan acuerdo entre especialistas y exautoridades. 

El proyecto astronómico chino se
emplazaría en cerro Ventarrones, un circuito

de observación del cielo, en Antofagasta.

‘‘Creo que Chile debe actuar con
una combinación virtuosa de
pragmatismo e independencia. Nuestros
lazos internacionales no pueden estar
alineados con ninguna potencia global”.
......................................................................................................

HERALDO MUÑOZ
EXCANCILLER

‘‘Urge en esta
materia, delicada por sus
eventuales consecuencias,
adoptar una meditada
posición de Estado”.
....................................................................

ROBERTO AMPUERO
EXCANCILLER 

‘‘Chile tiene que
resguardar eficientemente su
capacidad de observación
astronómica, que es reconocida
internacionalmente”.
...................................................................................

EDGARDO RIVEROS
EXSUBSECRETARIO DE RR.EE.

‘‘Los proyectos que tengan
potencial uso civil-militar deben ser
evaluados de forma integral, de modo
de no comprometer nuestra seguridad
nacional”.
..................................................................................................

JUAN PABLO TORO
DIRECTOR EJECUTIVO DE ATHENALAB
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